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CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

REGISTRADAS* 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL UNIÓN DE COLONOS INDEPENDIENTES, 

ASOCIACIÓN CIVIL 

 

I. DATOS DE REGISTRO ANTE EL IECM 

DIRECCIÓN DISTRITAL 2 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO AL QUE 

PERTENECE 
GUSTAVO A. MADERO 

UNIDAD TERRITORIAL CON LA QUE SE 

VINCULA SU ACTUAR DE ACUERDO CON SU 

REGISTRO 

VALLEJO II 

CLAVE Y FECHA DEL ACUERDO MEDIANTE 

EL CUAL FUE APROBADO EL REGISTRO Y 

FECHA 

ACU-025-10 

DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2010 

OFICIO IEDF/DEAP/1370/2010 

DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2010 

 

II. DATOS GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

DOMICILIO LEGAL 
CALLE PAGANINI NO. 17, COLONIA VALLEJO, 

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07870, 

CIUDAD DE MÉXICO 

CLAVE DE REGISTRO IEDF/OC/050/2010 

SÍNTESIS DE LOS ESTATUTOS 

DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA: 

OTORGADA MEDIANTE EL INSTRUMENTO 

PÚBLICO NÚMERO 59,934, LIBRO 1,030 DE 

FECHA 11 DE FEBRERO DE 1999, ANTE EL 

LIC. ALFONSO ZERMEÑO INFANTE, TITULAR 

DE LA NOTARÍA N°5 DEL D.F.  

 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL: OTORGADA 

MEDIANTE INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 

95,633, LIBRO 2,032, DE FECHA 12 DE 

DICIEMBRE DE 2006, ANTE EL LIC. ALFONSO 

ZERMEÑO INFANTE, TITULAR DE LA NOTARÍA 

N°5 DEL D.F.         

         

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL: OTORGADA 

MEDIANTE INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 

103, 922, LIBRO 2,176, DE FECHA 10 DE 

DICIEMBRE DE 2009, ANTE EL LIC. ALFONSO 
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ZERMEÑO INFANTE, TITULAR DE LA NOTARÍA 

N°5 DEL D.F.  

                  

INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO: DEL 

DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO DE 

PERSONAS MORALES NÚMERO 46268, EL DÍA 

01 DE MARZO DE 1999 

 

DOMICILIO: MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 

(CDMX) 

 

DURACIÓN: 99 AÑOS 

 

CLÁUSULA DE EXTRANJEROS: ADMISIÓN DE 

EXTRANJEROS 

 

FORMA DE ADMINISTRACIÓN: CONSEJO 

DIRECTIVO 

 

PATRIMONIO CONSTITUIDO POR: 

APORTACIONES DE SUS ASOCIADOS, 

DONATIVOS DE PERSONAS FÍSICAS Y 

MORALES, CUOTAS DE RECUPERACIÓN, 

BIENES Y DERECHOS QUE ADQUIERA POR 

COMPRAVENTA, DONACIÓN HERENCIA, 

LEGADO O POR CUALQUIER OTRO TÍTULO 

LEGAL 

OBJETIVOS 

ASOCIAR A TODOS LOS SECTORES 

DESATENDIDOS EN TORNO A LA NECESIDAD 

VALIDA Y PRIORITARIA: EL DERECHO DE 

TODOS LOS MEXICANOS: AL EMPLEO, LA 

ALIMENTACIÓN, LA VIVIENDA, LA 

EDUCACIÓN, LA SALUD Y ASISTENCIA 

SOCIAL, LA LIBRE SINDICALIZACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES YA A LA DEMOCRACIA.  

 

LUCHAR POR CONSEGUIR UNA VIVIENDA A 

CADA FAMILIA QUE LO NECESITE, PREVIO 

ESTUDIO DE SUS COSTUMBRES Y FORMAS 

DE VIDA SOCIAL.  

 

GESTIONAR CRÉDITOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA.  

 

GESTIONAR LA REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA.  

 

GESTIONAR LA OBTENCIÓN DE SERVICIOS 



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA Y CAPACITACIÓN 
 
 
 

Última actualización: Abril 2022 
 

3 

PÚBLICOS TALES COMO:  

A) AGUA POTABLE 

B) ENERGÍA ELÉCTRICA PARA CADA FAMILIA 

C) DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

D) PAVIMENTACIÓN Y BANQUETAS 

E) SERVICIOS DE LIMPIA QUE FUNCIONES 

REGULARMENTE 

 

PROMOVER LA VIDA DEMOCRÁTICA INTERNA 

Y EXTERNA DE LOS INTEGRANTES DE LA 

UNIÓN Y DEL PUEBLO EN GENERAL, EN LO 

QUE CONCIERNE A LA PARTICIPACIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES COLECTIVAS CÍVICAS. 

MATERIA DE ESPECIALIZACIÓN GESTIÓN DE DEMANDAS CIUDADANAS Y 

PARA LA VIVIENDA 

MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS PARA 

FORMAR PARTE DE LA ORGANIZACIÓN 

SERÁN ASOCIADOS LAS PERSONAS FÍSICAS 

Y MORALES QUE SEAN ADMITIDAS POR LA 

ASOCIACIÓN 

REPRESENTANTE (S) LEGAL(ES) JUDITH BARRIOS BAUTISTA 

INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE 

DIRECCIÓN 

JUDITH BARRIOS BAUTISTA.- PRESIDENTE 

MARÍA ACELA MOYEDA HUERTA.- 

SECRETARIO 

JUAN DE JESÚS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.- 

TESORERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*La Cédula de identificación se elabora con fundamento en los artículos 111 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad 
de México, así como 29 del Reglamento para el Registro de las Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 

 


